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14420 ORDEN de 20 de junio de 1990 sobre exención de la tasa
de corresponsabilidad a los pequeños productores de cerea
les en la campaña comercial 1990/91.

El Reglamento (CEE) número 2.727/75, por el que se establece 'la
Organización Común del Mercado en el sector de los cereales, modifi~

cado en último lugar por el Reglamento (CEE) número 1.340/90,
establece en sus artículos 4 y 4 ter, una tasa de corresponsabilidad fija,
institucionalizada en la campaña 1986/87, y una tasa de corresponsabili
dad suplementaria introducida en la campaña 1988/89, que gravan los
cereales producidos en la Comunidad. Durante la campaña de comercia~

lización 1990/91, España aplicará una ayuda a los pequeños productores
de cereales equivalente al importe total de las tasas que deben soportar
(1.170,48 ptas/t). El Reglamento (CEE) número 729/89 autoriza a
nuestro país para instrumentar esta ayuda, durante la campaña 1990/91,
mediante el sistema de exención previa del pago de ambas tasas, y para
definir al pequeño productor de cereales en función de la superficie
dedicada al cultivo de cereales, pero, determinando que la cantidad
máxima a desgravaf será de 25 toneladas para cada agricultor.

Es por tanto necesario delimitar el ámbito subjetivo de la exención,
así como instrumentar el procedimiento para hacer efectiva la ayuda que
se- conceda a nuestro país, que vendrá afectada por el coeficiente 0,75,
tal y como dispone el Reglamento (CEE) número 1.347/90 dei Consejo.

En consecuencia he tenido a bien disponer:

3.1 Fonna y lugares de presentación.-Los pequenos productores
presentarán la solicitud-declaración, segun modelo que figura como
anexo 1, en la Jefatura Provincial del SENPA, en que radique la
explotación, o en las dependencias designadas por dicha Jefatura al
efecto. En taso que la explotación se extienda a más de una provincia,
la solicitud~declaración se presentará en la correspondiente a la de
mayor superficie sembrada de cereales.

La solicitud~declaración deberá llevar adherida una etiqueta identifi~
cativa de las suministradas por la Delegación o Administración de
Hacienda. Si un agricultor no acompañase la oportuna etiqueta identifi~

cativa, deberá adjuntar a su solicitud-declaración fotocopia del docu~

mento nacional de identidad.
3.2 Plazos.-Cuando sólo obtengan cereales de otoño-invierno se

presentará una única sol¡citud~declaración antes del 30 de noviembre de
1990. Cuando sólo obtengan cereales de primavera-verano se presentará
una única solicitud~declaración antes del 28 de febrero de 1991. Cuando
se obtengan cereales de otoño-invierno y de primavera~veranose podrá
presentar una única solicitud-declaración antes del 28 de febrero de 1991
o, si así lo prefieren los interesados, dos solicitudes-declaración, en cuyo
caso:

Art. 4.° En la solicitud-declaración, se hará constar la producción
real de cada uno de los cereales, pues no se admitirán en ningún caso
solicitudes-declaración complementarias.

Art.5.0 La falsedad de los datos consignados en la declaración dará
lugar a la pérdida del beneficio de exención.

Art. 6. La Jefatura Provincial del SENPA, que realizará, en su
caso. las comprobaciones y verificaciones que se consideren necesarias,
dotará a los solicitantes de los documentos que acrediten su derecho a
la exención del pago de las tasas de corresponsabilidad, en los que se
resenará la cantidad correspondiente de cada cereal, que será la
declarada, siempre que de las eventuales comprobaciones no se dedujera
nada en contrario y con la única salvedad de que, para los cereales de
otoño-invierno. el rendimiento unitario máximo reconocible será el 130

Artículo 10 Serán considerados pequeños productores de cereales,
a los efectos de exención de las tasas de corresponsabilidad fija y
suplementaria, en la campaña de coméTcialización 1990/91, los titulares
de explotaciones agrarias, que hayan sembrado en la campaña 1989/90,
como máximo, 40 hectáreas de cereales. Debe entenderse la superficie
anterior como de secano, computándose a estos efectos la hectárea de
regadío como cuatro de secano.

Art. 2.° Para beneficiarse de la exención, cada pequeno productor
deberá formular una solicitud-dec1aración ante el Servicio Nacional de
Productos Agrarios (SENPA. en lo sucesivo), siendo requisito inexcusa~
ble para la efectividad de su derecho la presentación, cada vez que
reabcen una venta de cereliles de su cosecha, del título que al efecto les
expida el SENPA.

Art. 3.° Las solicitudes se presentarán en la forma, lugares y plazo
que se indican a continuación:

a) La correspondiente a los cereales de otono-invierno, que deberá
incluir preceptiva e inexcusablemente todos los datos de ambas clases de
cereales, excepto la correspondiente a las producciones de primavera
que son desconocidas en ese momento, se presentará antes del 30 de
noviembre de 1990.

b) La correspondieilte a tós cereales de primavera~verano, inclu~
yendo todos los datos correspondientes a los mismos, se presentará antes
del 28 de febrero de 1991.
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3ln15uficiente .••.•....•••..•.•..

Mala •••• " ••••••••••••••••••••••

Perfecta ..••...•...••.

Muy buena ••••••••••••••.

Buena ••••.•••••••

Aceptable •...••..

Medi .

C..r ..cteres a calificar

Desarrollo corporal ...••.

Cabe:o:a y cuello .••...••..•••..

Tronco ..•.....••..••....

Grupa. n..laas y mualoG ...•.....•.

Extremidadea. aplomos y marcha ....

Caracterea 8exuale8 y 8111tema lI'B!I'Ir'Ío

Caracteres del vellón

Armonía ¡¡:eneral •..••..••...••...
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In8uficiente

Cali:ficaci6n

'tabls de coe:ficientes multiplicadores para mecho", y hembra!:"

Apreciaci6n por aacendencia

Excelente

Superior

Muy bueno

Bueno ..•.

I..a adjudicación de 3 pUn.tOIl o menOS a una región de las que f~

guran en la tabla de calificación llerá causa para descalificar al ani....l,

sea cual fuese la puntuación conae¡uida en las restantes.

Obtenida de e8te ..cdo la puntuación :final, 1011 ejemplares qu~

darán calificadoll ee&Un las ai~ientea denominacionea:

Aceptable

Suficiente •...••.•.•.••..•••...•...

Serán. por tanto, los certif'1cado8 &"nea16&iCos y los datoa

disponibll'!s obtl'!nidos del control por earant1.. o:ficial, los documentos que

habrán de prOpor<oionar los neces'arios elementos de jUl~lO p ....a "su ap1ica_

ci6n al proceso eelectivo dI'! esta raza.

2. Cada reatón corporal se ·e.liCiear' "!llenándole de une. _

die:. punto•• llajtÚn la aisuiante .scal.:

~.- Tendr' COmo baee el elltudio de la ¡¡:enealo¡¡:1a, a fin

de determinar el posible patrimonio hereditario que los ejemplares hayan

podido recibir de SUB ascendientes.

3. !..os ClI.racter.... objeto de calificación SOn los que a conti_

nuación. Be relacionan, Con expresión para cada uno de ellos d.. ¡ coeficie!!.

t .. de ponderación. Los puntos que se .... ígnen a cada uno de dichos caract~

res Se multiplicarán por el coen,ciente correspondiente, resultando así _

le puntueción de:finitive.

La realización del esqueflla de valora.ción Cenético_Funcj,onal de

lOruecoa se ajustará a. las nOnrlas establecidas o que se establezcan al rea.

,.,cto.

~.- Será :fund8mentada en los resultados del control de de~

'"ndencia y tendrá su prlncipal aplicaci6n en 18 concesión "el ,título de R~

>roductor "ejorante Probado.
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por 100 del asegurable a efectos del seguro integral, según Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Si la producción del agricultor excediera las 25 toneladas máximas a
exonerar, y comprendiese cereales diferentes, para la expedición del
documento que acredite la exoneración, se atenderá al orden de
prioridades que señale en su solicitud el interesado.

Art. 7.° Los compradores de cereal a un agricultor pequeño
productor. anotarán la compra sobre el título correspondiente que éste
deberá presentarles, minorando el saldo exento que figure como disponi·
ble en el mismo. Una vez estampada dicha diligencia, el documento
permanecerá en poder del agricultor.

Si el agricultor vendedor estuviese incluido en el Régimen Especial
de la Agricultura, Ganadería y Pesca de IVA., en los recibos correspon
dientes a cada venta, que según la normativa de dicho impuesto han de
extender y conservar los adquirentes previa firma por el vendedor, se

BOE núm. 149

consignarán, además de los datos exigidos por la citada normativa, el
número y fecha del titulo de exención correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al SENPA para dictar las resoluciones necesarias
para la aplicación de la presente disposición.

Scgunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de junio de 1990,

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general del SENPA.
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,Cereal--'--

ETIQUETA IDEtiTlrICATIVA INDIVIDUAL.

o Onle••

DECURACION (4): O Prl.llra.

O S·aunda •

L

.................................ido. :

•••••••••••••.• , lO •••••• de •••••••••.••. , .. de 1.9 ••

FIRMA OEL SOLIClnNTE,

--'--Cereal

Suoertic:1e •• hecUress Producción RendlJll1entoCEREAL ••
Secano Re",,,,dío ka: obtenida ka/ha

otollo_InvillrnOl

Triao Blando.

TriaD Duro.

Csbad••

Avena. -
Centeno.

TriUcsle.

Pril'llavara-VeranOI
,.

Mab.•

Sorao •

Otros ( •••••••••••••.••• ) .

o Otol'lo_Invierno.
CEREALES DE (4):

O PriIllBvere-ve...eno.

DATOS DEL SOLICITANTE.

APELl.lDOS y NO/'lBIlE O RAZON SOCIAL ••

D.N.!. (1 C.I. n' .
eODICO POSTAL •••••••••••••••••.

OOKICILIO: (1) ••••.••• _••••••••.•.••••• o.,·

(2) 0 •••••• ,_ •••••• [:3) •••••••••• , ••••••••••

DECLARA fORM.ALMENTE BAJO SU RESPOH5ABH.IOAD:

(1) Provincia.

121 Municipio.

(3) C:'Ille O Plazll.

~

SOl.ICITUD _ DECLARIICIOH VE I'EQUEÑO rRODUCTOIl VE CEnEAU;S

(A efectos Bltención tasas de correll!>on$:.tbUidBd cerealC::Gl

CAMPMA COI'IERCIIIL 1.990-91

y 1I01icita que 1111 le acredite COlllO pequel'lo produeto; de cereal ... concediéndole el dereeho a la exenei6n

del Pll¡O de ls8 t ..as de corraepon.abilidad de cereales •

41._ Que acepta cuantall cl)jllproblilc:1ones ea .sU.e oportUr/ii realizar para verific8r la exactitud d••\1 dsclara_

ci6n.

3'.- Que para el caeo de que .u produeci6n excada de 25 psra todos loa ceraalall, deaa. qua .e le aplique

d lIill:uiente orden de priorided en l. c:once1li6n de la exend6n:

2'._ Que ha dedicado, para le eoaecha de 1.990. a la aielllbra da cereal en dicha explotación 1.. superricie.

que. continuac:ión ae expresan, y qus ha obtenido las producdones. que talllbién ea indiCIln:

11._ Que ee ti tule... de un. explot.ci6n _........11 d•••••••••••••••• hIl de lell que ••••••••••• h. eon d•••cano

y •.•••••••••• b. de realldI0, tln loa tilindnos municlpalell de .•..••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••
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